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FORO ANGELES SOMOS  

TEATRO ADOLFO MEJIA 
 
 

PRIMERO DE NOVIEMBRE DE 2009 
 
 

MANIFIESTO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES POR LA CIUDAD QUE QUEREMOS 

 
 

PREAMBULO: 
 
En el manifiesto que proclamamos el primero de noviembre de 2008 en este mismo 
teatro, nos dedicamos a rechazar aquello que no nos gustaba y lo que si nos gustaba de 
nuestras familias, de la escuela y de la sociedad. 
Esto lo hicimos mas desde un enfoque de necesidades porque apenas estábamos 
conociendo la ley 1098 de 2006. 
 
Hoy con más conocimientos de la ley y de la convención de 1989, sobre los Derechos 
del Niño y desde un enfoque de nuestros derechos, manifestamos lo que pensamos 
sobre lo que se ha avanzado y sobre lo que no se ha avanzado en el reconocimiento y 
cumplimiento de nuestras peticiones y  nuestros derechos en la ciudad de Cartagena. Y 
solicitamos la participación de otros actores claves de la sociedad, como las 
universidades, los medios de comunicación, los empresarios, los organismos de control, 
el gobierno distrital, departamental y nacional,  las organizaciones no gubernamentales,  
y la sociedad en general para que con su empeño hagan posible que Cartagena sea 
una ciudad amable y amorosa para los niños, niñas y 
adolescentes. 
 

PRIMER PANEL 
 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA PROCLAMA REALIZADA POR MAS 
DE 500 NIÑOS EN EL V FORO DE ÁNGELES SOMOS REALIZADO  

EL PRIMERO  DE NOVIEMBRE DEL 2008. 
 

 
OBJETIVO: Determinar los avances, retrocesos y estancamiento 
de las peticiones de los niños, niñas y adolescentes en el año 2008 
en el marco del cumplimiento de la ley 1098, en la ciudad de 
Cartagena 
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Del Manifiesto de 2008: 
 
 
De nuestras familias. 
 

1. Rechazamos que nos pongan a trabajar o robar, permitan que andemos en la 
calle solos y que aprendamos malas palabras, que seamos abusados y explotados 
sexualmente en esta ciudad turística.  

 
Se ha cumplido pero poco porque aun hay niños que trabajan, esto lo vemos en las 
calles: niños que venden agua, por ejemplo, niños que venden en los buses. Esto se ve 
más en el sector del mercado de Bazurto. 
 
Todavía vemos niños que por encargo de sus padres piden dinero en los buses o los 
utilizan como objetos para generar lastima, es decir continua la explotación económica. 
 
Aun en algunos barrios de la ciudad sigue viéndose explotación sexual de los niños, 
niña y adolescentes por ejemplo, durante las fiestas de la Virgen de la Candelaria en el 
cerro de la Popa vemos niñas que acompañan señores de avanzada edad, de esto resulta 
la vulneración de la integridad de las niñas y niños. 
 
Esto sucede porque durante estos eventos masivos hay precaria vigilancia y protección 
de las personas y en especial de los niños. 
 
Otro problema que causa esto es la existencia de “zonas oscuras” es decir, zonas donde 
el alumbrado público es muy deficiente.  En estos lugares los inescrupulosos 
aprovechan para abusar de niños, niñas y adolescentes. 
 

2. Rechazamos que no nos escuchen en los temas que nos interesan, que no se 
preocupen por qué comamos, estemos vestidos, vayamos al colegio o cómo nos 
sintamos. 

 
Según nuestra percepción esto ha disminuido, sin embargo, hay algunos puntos que 
merecen mayor atención por parte de las autoridades.  Veamos.  El gobierno 
departamental y municipal ha implementado y cada vez con mayor atención la cobertura 
en los comedores escolares y aunque corresponda pagar algo de dinero por esta comida 
es un precio mínimo para el valor alimenticio de lo que se nos ofrece.  Ese precio nos 
enseña a valorar los alimentos. 
 
Los subsidios que da el gobierno a “familias en acción” que corresponde al número de 
niños que tenga una familia lo que sucede es que aunque existan estos subsidios 
realmente no cumplen su fin.  Los papás y las mamás se gastan el dinero pero no en los 
niños.  Aunque creemos también que ese dinero es muy poco para la gran cantidad de 
necesidades de los niños. 
 
Otro punto es que en los temas de interés para nosotros no nos toman en cuenta pero 
algunas veces sí.  Ejemplo en una tarea de colegio siempre son los adultos quienes las 
realizan y opinan donde nosotros los niños deberíamos  hacerlo. 
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3. Rechazamos que muchas de nuestras familias no tienen viviendas adecuadas, 
porque no cuentan con servicios públicos, están rodeados de basuras y ruidos 
que contaminan nuestro ambiente. Las condiciones de hacinamiento y 
contaminación de nuestro ambiente hacen que nos enfermemos y no podamos 
desarrollarnos adecuadamente.  

 
No ha cambiado mucho pues muchas familias todavía viven en condiciones deplorables 
porque no cuentan con servicios públicos y están rodeados de mucha contaminación 
ambiental como es el caso de los que viven a orillas de la Ciénaga de la Virgen que son 
contaminados con sus aguas y sus malos olores.  Otro punto es el barrio chino que está 
al lado del mercado de Bazurto y recibe los malos olores de las basuras y entre otros 
casos aquellas casas que se encuentran ubicadas en sitios de alto riesgo como los que 
viven en las faldas de la Popa que cada vez que llueve se derrumban las casas a causa de 
la erosión y en lugares como el Pozón que cada vez que llueve torrencialmente sus casas 
se llenan de aguas negras y sucias. 
 

4. Rechazamos que nuestros padres y madres  no cuentan con un trabajo que les 
permitan comprar los alimentos, nuestra ropa o demás cosas que necesitamos.    

 
No se ha cumplido, se ha incrementado porque ha aumentado el desempleo y lo que 
abunda es el empleo informal y en muchos casos sin empleo y estas ganancias o 
ingresos no alcanzan a abastecer nuestras necesidades. 
 

5. Rechazamos que haya discusiones frecuentes,  que los hermanos sean agresivos 
y que las familias se separen. 

 
Esto no ha cambiado, se sigue viendo la violencia intrafamiliar y disolución de las 
familias por falta de respeto y tolerancia.  
 

6.  Rechazamos no poder tener voz ni voto en las decisiones que se toman para 
nuestro bienestar 

 
Todavía no se ha cumplido en su totalidad porque consciente o inconscientemente el 
derecho de participación es vulnerado ya en nuestra ciudad no es tomada en cuenta las 
peticiones y necesidades de los niños, niñas y adolescentes porque en ocasiones cuando 
demandamos la presencia del gobernador y alcalde casi siempre somos dejados a un 
lado no teniendo en cuenta que somos el reflejo de sus acciones y solo somos utilizados 
para promover campañas políticas. 
 
De la escuela: 

 
1. Rechazamos el desinterés de algunos por aprender y otros por enseñarnos 

 
Todavía los niños, niñas y adolescentes muestran desinterés en el aula de clase y más 
aún, los profesores siguen utilizando métodos aburridos y obsoletos para enseñar a los 
estudiantes. 
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2. Rechazamos la falta de respeto a los profesores y otros compañeros con 
quienes estudiamos que genera indisciplina y conflictos en el colegio que no 
logramos resolver adecuadamente. 

 
 A nuestro parecer, se ha incrementado la falta de respeto de estudiantes y profesores 
entre sí. Algunos profesores toman la indisciplina como excusa para la violencia y las 
diferencias de manera muy personal. 

 
3. Rechazamos que aunque algunas escuelas tienen bibliotecas y aulas de 

informáticas no nos dejan entrar ni utilizarlas. 
 
 No se han notado muchos cambios, siguen las mismas problemáticas en las bibliotecas 
y salas de informática. 
 

4. Rechazamos que algunos lugares donde están las escuelas tienen presencia 
de basuras, aguas estancadas, son terrenos que se inundan y afectan nuestro 
acceso al colegio. 

 
Esto se relaciona con la salud de todos nosotros, nos afecta directamente y nos sigue 
afectando de la misma manera que el año anterior. 
 
Las ayudas económicas que reciben las instituciones, además que son escasas, se 
invierten muy poco en la cultura. Impidiendo la plena puesta en práctica de nuestros 
derechos a la recreación y a la cultura. 
 

5. Rechazamos la violencia escolar entre los estudiantes y profesores que lleva 
a malos tratos, discriminación e intolerancia que no nos posibilita aprender 
mejor. 

 
Las instituciones educativas no las toman en cuenta, les importa poco esta situación. Las 
pandillas han causado mucho daño, y poco interés se ha dado a este problema. 
 

6. Rechazamos  la carencia de la cultura de paz, pérdida de los valores y las 
personas sin buenos modales. 

 
No se ha cumplido. Porque sigue la misma problemática, los estudiantes se ven 
afectados constantemente y se les viola su derecho a la educación. 
 

7. Rechazamos, la violencia escolar entre los estudiantes y profesores que lleva 
a malos tratos, discriminación e intolerancia que no nos posibilita aprender 
mejor. 

 
No se ha cumplido. Incluso ha empeorado la situación, ahora algunos docentes se roban 
el tiempo del descanso. En caso de que algún niño le diga al profesor que se acabó el 
tiempo, el profesor no lo toma en cuenta y menos le importa lo que sus estudiantes 
piensen y sientan. 
 
De la ciudad: 
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     En nuestra ciudad rechazamos: y aún no se ha hecho nada en los siguientes puntos: 
 
1. La carencia de la cultura de paz, pérdida de los valores y las personas sin buenos 
modales. 
 
Este es un punto crítico porque nosotros no podemos obligar a una persona a que tenga, 
por ejemplo, un gesto de cortesía con los demás. Esto es algo que debe nacer 
espontáneamente de las personas.  
 
En cuanto a la cultura de paz: Las personas discuten por cualquier motivo y nos damos 
cuenta de esto porque tanto en nuestro vecindario como en nuestra propia casa hay 
constantes peleas y esto repercute definitivamente en nuestra ciudad. 
 
En cuanto a pérdida de valores: solo una pregunta:  ¿Cuántas veces han visto que 
señoras e incluso señores de muy avanzada edad, se suban a un bus y alguien les da una 
silla? 
 
2. El desinterés de los ciudadanos hacia la ciudad, la contaminación del mar por  
falta de higiene producto de la basura y los malos olores. 
 
Contaminación por desinterés: No es difícil darnos cuenta de los grandes problemas de 
contaminación que sufre nuestra ciudad. Esto que debería ser prioridad para la EPA, no 
lo es. 
 
Pensemos solo en que estos focos de contaminación puede convertirse en foco de graves 
enfermedades. 
 
Lugares: Avenida “Luis Carlos López”… entre otros y aunque las autoridades tienen 
gran responsabilidad, también nosotros la tenemos: “Prevenir que curar”. 
 
3. La destrucción de las carreteras y accidentes de tránsito. 
 
Muchos barrios en Cartagena todavía están en el siglo pasado. Sencillamente, no están 
pavimentados. Barrios como: Fredonia, Henequén, Sucre, La providencia, Nelson 
Mandela, Olaya, Amberes, San José de los Campanos, Nuevo Paraíso, y aún donde hay 
carreteras se dañan: Solo hay que ver las nueva carreteras de Transcaribe. 
 
4. No toleramos el maltrato infantil, la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes, las drogas, los asesinatos, las peleas entre pandillas, el alcoholismo, la 
pobreza y  la inseguridad. 
 
Peleas entre pandillas, drogadicción, alcoholismo, maltrato infantil, asesinatos, 
inseguridad, pobreza… En estos puntos que aun no han mejorado, podemos darnos 
cuenta que los niños, niñas y adolescentes, somos víctima de dos formas: una pasiva y 
una activa… 
 
Porque nuestros padres son más violentos cuando están alcoholizados. Los niños vemos 
vulnerados nuestro derecho a la integridad física y mental cuando vivimos entre actos 
violentos (guerra de pandillas) pero los niños pueden llegar a participar en esto también, 
pues: .. Se alcoholizan, se drogan. … Y aún más cuando hacen parte de pandillas… 
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Esto se ve en barrios como: La princesa, La María, La esperanza, Foco Rojo, La reina. 
En estos barrios hay muchas pandillas y no mejora la situación para nada, por la 
ausencia de la policía. La policía o no va cuando la llaman o llega tarde. 
 
¿Por qué en los establecimientos como “tiendas” venden alcohol a menores? Falta 
control de la administración. 
 
Este es un punto muy crítico porque compromete de forma efectiva a muchas personas e 
instituciones. Policía, jueces de la república, la familia, los políticos. Todos somos 
responsables de la paz en nuestra sociedad y mientras siga habiendo policías corruptos 
que no saben ejercer autoridad, sino que simplemente buscan intencionalmente el 
soborno, el “billetito”, no se va a acabar este problema. Es decir, hasta los policías ya 
viven del rebusque. O, hablemos de políticos corruptos que llegan al poder mediante 
dudosas “estrategias políticas” gobernadas por el clientelismo y actos tan concretos 
como la compra de votos. Una vez que han sido elegidos ni siquiera buscan el provecho 
general, o sea, de sus gobernados, si no el suyo propio,  lo que intento decir es que “nos 
roban”. 
 
En conclusión, en estas condiciones que solo marcan la desigualdad y la exclusión 
nunca habrá paz entre nosotros…“la paz no es solo que no haya guerrilla”  
 
5. Rechazamos la mala atención que reciben algunos niños por no tener un carné de 
salud.  
 
 Se ha cumplido en forma mediana. Lo que vemos es que los hospitales y los 
centros de salud en general aún no reconocen los principios de interés superior y de 
prevalencia que cobijan a los NNA. 
 También rechazábamos de nuestra ciudad la poca atención que distintas 
entidades públicas y privadas le prestan a nosotros los niños, niñas y adolescentes.  
 
 En esto ha habido cambios importantes y  reconocemos que la unión de 
Coreducar y el Concurso Nacional de Belleza para crear el espacio de ANGELES 
SOMOS OBSERVATORIO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA CARTAGENA DE 
INDIAS y el apoyo y compromisos de todos los organizadores de esta programación es 
una muestra clara que si vamos a poder avanzar en nuestra participación como sujetos 
de derecho. 
 
 

SEGUNDO PANEL  
 

VULNERABILIDADES 
 

Objetivo: Identificar las vulnerabilidades, reconocidas en la ley 
1098 del 2006 y la Convención de 1989 sobre Los derechos de los 
Niños, niñas y adolescentes, que existen en Cartagena y el 
departamento de Bolívar. 
Los niños con discapacidades. 
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Según la organización mundial de la salud la discapacidad es la restricción o ausencia 
de la capacidad de realizar una actividad en la forma en que se considera normal para un 
ser humano ya sea por una deficiencia física, cognitiva o sensorial. 
 
Entre las discapacidades encontramos: 
 
Discapacidad física. Es cuando hay disminución de las actividades motrices ya sea por 
falta de algún miembro o daño o atrofio en ellos. 
 
Discapacidad sensorial. Cuando hay disminución de las actividades sensoriales. Ej. 
Los niños ciegos o los sordos. 
 
Discapacidad cognitiva. Es cuando hay disminución de las actividades intelectuales o 
cognitivas. Ej. Los niños con síndrome de Down o los que sufren de retraso mental. 
 
Niños de la calle. 
El distrito los llama pobladores de la calle. Deambulan durante la noche buscando el 
rebusque para el pan o los residuos de las drogas mientras que le día lo emplean para 
dormir en los andenes, los parques o las entradas de las antiguas coronas del centro 
histórico. 
Según la secretaria de participación en los últimos años Cartagena se ha convertido en 
foco de atracción para estos niños por rumores de ser caritativa. 
Actualmente se realizan jornadas de rehabilitación que consisten en brigadas nocturnas 
y de salud integral para brindar asistencia a estos niños y tratar de que permanezcan en 
los programas. La dificultad es que muchos de estos niños y jóvenes no desean recibir 
estos tratamientos. Una de las razones por las que estos niños no buscan las 
instituciones es porque la gente les da comida, ropa y dinero creyendo que les hace un 
bien pero en verdad los están es perjudicando porque así ellos tienen razones para seguir 
en la calle. 
 
Reclutamiento forzoso 
Los niños que permanecen en zonas  en conflicto ya sea porque sus familias carecen de 
recursos para huir o porque han sido separados de sus familias o porque son rechazados 
por la sociedad por distintas razones son más  propensos a el reclutamiento como 
soldados. 
Dado que se encuentran privados de protección familiar, de instrucción y de 
circunstancias idóneas para forjar su vida como adultos, los niños apenas pueden 
concebir la vida sin conflicto. Incorporarse a un grupo armado es un medio para velar 
por la propia subsistencia. Los niños que participan en conflictos armados no solo 
ponen sus vida n peligro sino también por su comportamiento impulsivo e inmaduro la 
vida de las personas a su alrededor. 
 
 
Trabajo infantil: Es el trabajo que no permite que los niños y niñas adolescentes vivan 
su infancia y no dejan que estos desarrollen su potencial  y su dignidad. Este trabajo es 
malo para la salud mental y física de los niños y adolescentes. 
 
Además es perjudicial  a nivel social  y moral, interfiere en la escolarización de los 
niños, niñas y adolescentes, ya que los priva de la oportunidad de ir a la escuela a 
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aprender, y los obliga a que salgan del colegio antes de ser adultos para trabajar y 
recibir dinero. 
 
Tráfico ilícito de drogas: es la comercialización de materias primas o insumos 
destinados a la elaboración de sustancias psicoactivas. 
 
Las personas que venden estas sustancias le hacen daño a la sociedad y a muchos niños, 
niñas y adolescentes, ya que sus padres se meten en este negocio y terminan en cárcel  y 
los niños, niñas y adolescentes quedan sin padres y sin familia, por esta razón los niños, 
niñas y adolescentes tenemos que escuchar a nuestros padres cuando nos hablan de 
estos temas.  
 
Minas anti-personas: Son minas que utilizan los guerrilleros para  sorprender a la 
fuerzas militares o policías con carácter explosivos. Con el fin de causarles daños a su 
integridad física y salud de estos, los niños, niñas y adolescentes ya no pueden 
frecuentar libremente por las calles y campos; por temor a una mina. 
 
Victimas de secuestro: Se entiende por victimas de secuestro  aquellos que han visto 
secuestros, por ejemplo cuando secuestran a un ser querido, ahi están siendo víctimas ya 
que quedan sin protección, desilusionados porque los padres se fueron y ya no están  
para brindarles protección y amor.  En la mayoría de los casos retienen  a militares, 
policías, civiles, etc.  Y en ocasiones a los mismos NNA. 
 
Desplazamiento forzado: el desplazamiento es aquel que utilizan los grupos armados 
al margen de la ley que se dan en casos de enfrentamientos entre los grupos armados o 
cualquier otro,  sin excepción  allí se da que las personas se desplazan rápidamente 
dejando todas sus pertenencias. 
 
Niños abandonados: Se ve principalmente por la irresponsabilidad de los padres o por 
la violencia del Padre al hijo o de su madre o familia.  
 
Víctimas de violencia: son víctimas de violencia principalmente los NNA, ya puede ser 
en la familia o en la calle ya que quedan con traumas mentales.  Como se daña la 
sociedad  y se daña el mismo. 
 
Infractores de la ley: son aquellos que no cumplen una ley o van  contra ella, 
principalmente los infractores de la ley son los grupos armados que van contra ley, se 
dice que no quieren cumplir la ley, si no la ley de ellos mismos. 
 
 
 

CONCLUSION DEL TRABAJO DE LAS AGORAS 
 

Las AGORAS son espacios de deliberación (no de debate) en el que varios niños, niñas 
o adolescentes se unen para intercambiar, aprender y compartir experiencias y 
conocimientos orientados a pensar la ciudad de una manera integradora, a partir de las 
temáticas del foro, para convertir a Cartagena en una ciudad amable para los niños, 
niñas y adolescentes donde el respeto a sus derechos este garantizado. 
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Estas ágoras se formaran por 9 niños, niñas y adolescentes con una persona adulta que 
motiva y ayuda a la relatoría auxiliar, y entregara al comité de la relatoría general las 
conclusiones de cada ágora. 
 
Objetivo: Reconocer  e involucrar la participación de otros actores sociales 
corresponsables en el respeto y cumplimiento de los Derechos de la Infancia y 
adolescencia, en la construcción de una ciudad amable y amorosa para todos y todas.  

 
Ágoras primer piso 
 

1. ¿Qué esperamos de los Empresarios en el cumplimiento de nuestro Derechos? 
 

⇒ Ayuden a las necesidades de las familias 
⇒ Hagan cumplir nuestros Derechos 
⇒ Empleos para los padres 
⇒ Inversiones en las escuelas 
⇒ Faciliten formas de mejorar la integración con Niños, Niñas y 

Adolescentes de otras partes del país 
⇒ Hagan campañas y hablen con otros empresarios para el respeto de 

Derechos  
⇒ Nos protejan 
⇒ Subsidio de transporte 
⇒ Campañas de prevención contra la violencia 
⇒ Sueñen también con una Cartagena mejor 
⇒  Compromiso con el bienestar de los niños 
⇒ Empresas de transporte: subsidios de transporte 
⇒ Reuniones con instituciones  y comunidad para acordar planes de 

mejoramiento que ayuden a los Niños, Niños y Adolescentes 
⇒ No permitan que los Niños, Niñas y Adolescentes trabajen en las calles 
⇒ Donen parques en los barrios 
⇒ Apoyo a las madres para microempresas 
⇒ De los empresarios esperamos que nos colaboren especializándonos en 

como hacer valer nuestros Derechos, ya que por su parte son unos 
profesionales y con su ayuda  guiarnos con nuestras peticiones    

⇒ Que las ganancias de las empresas sean invertidas en las necesidades mas 
importantes de los niños y que no se usen para otras cosas innecesarias 
   

2. ¿Qué esperamos de las Universidades en el cumplimiento de nuestros Derechos? 
 

⇒ Que nos apoyen para mejorar la  calidad de aprendizajes 
⇒ Ayuden en el aprendizaje para cuando seamos bachilleres tengamos la 

oportunidad de ingresar a la universidad 
⇒ Becas 
⇒ Capacitación sobre las diferentes facultades para tener información sobre 

el perfil ocupacional 
⇒ Actividades recreativas y lúdicas para el reconocimiento de la identidad 

y el patrimonio cultural  



10 
 

⇒ Abran espacios  de demostraciones artísticas y culturales de Niños, Niñas 
y Adolescentes 

⇒ Ayuda para el cumplimiento de nuestros Derechos  
⇒ Que tengan excelentes profesores 
⇒ Donación de libros a las instituciones educativas con mas dificultades  
⇒ Reuniones con padres, comunidad y autoridades para planes en beneficio 

de los Niños, Niñas y Adolescentes 
⇒ Que enseñen los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes a sus 

estudiantes 
⇒ Trabajar para el bienestar de los Niños, Niñas y Adolescentes 
⇒ De todas las universidades esperamos que nos apoyen a conocer mas 

sobre nuestros Derechos y a su vez que nos ayuden a que se involucren 
mas con todos nosotros y que sea un medio para  hacer cumplir nuestros 
derechos    

⇒ Que abran espacios para capacitar e instruir a los Niños, Niñas y 
Adolescentes  

⇒ Que estudien más sobre nuestros problemas para solucionarlos 
 
 

Ágoras segundo piso 
 

1.  ¿Qué esperamos de los Medios de Comunicación en el cumplimiento de 
nuestros Derechos? 

 
⇒ Promulguen, promuevan y apoyen los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes y nos abran espacios como este que aparte de permitirnos 
diversión también nos permitan interactuar con otros Niños, Niñas y 
Adolescentes 

⇒  Ayudándonos a adquirir conocimientos e ideas para ponerlas en 
practicas en nuestra vida 

⇒ Campañas para la educación y el respeto de Niños 
⇒  Que en la TV pongan cosas productivas y educativas y que no pongan 

violencia y sexualidad   
⇒ Divulguen nuestros Derechos para que los Niños los conozcan y los 

adultos los valoren y respeten 
⇒ Muestren la realidad de los Niños y no los opaquen 
⇒ Gracias porque por sus medios de comunicación nos podemos informar 

sobre todo lo que pasa alrededor 
⇒ Tenemos Derecho a ser escuchados 
⇒ Por medio de ustedes nuestros Derechos sean cumplido y nos puedan 

ayudar a hacer una Cartagena mejor 
⇒ Que en el momento de hacer publicaciones, reportes y noticias nos 

tengan en cuenta todos los puntos de vistas de nosotros y que no nos 
discriminen por la clase social 

⇒ Hacer propagandas donde participen los Niños, Niñas y Adolescentes 
⇒ No trasmitir programas violentos 
⇒ Manejar buen vocabulario 
⇒ Promover buenas noticias 
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⇒ Se escuchen nuestras voces  
⇒ Ayuden a trabajar por la igualdad 
⇒ Un canal nuevo para los Niños, Niñas y Adolescentes 
⇒ Concientizar al pueblo colombiano del cumplimiento de nuestros 

Derechos 
⇒ La radio y la TV sobre los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
⇒ Se acerquen a los colegios para que vean que muchos tienen problemas 

de higiene 
⇒ De los medios de comunicación esperamos que difundan nuestra 

importante información y que nos brinden espacios para darnos a 
conocer con lo que nosotros tenemos para brindarle a todos los Niños   

 
 
      2.  ¿Qué esperamos de los Órganos de Control en el cumplimiento de nuestros 
          Derechos? 
 

⇒ No se queden en palabras o en campañas  sino que se esfuercen porque 
se cumplan nuestros Derechos 

⇒ Que hagan respetar los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
⇒ Hacer cumplir las leyes y mantener el orden por muy cruel que sea 
⇒ Hacer justicia y no abusar de ella  
⇒ Nos ayuden a hacer valer nuestros Derechos  
⇒ Nos digan donde denunciar el NO respeto a nuestros Derechos 
⇒ Orientar a los padres para que cambien las malas actitudes frente a los 

hijos 
⇒ Los programas nos formen y no atenten contra la dignidad  
⇒ Propaguen cuales son sus funciones o las dependencias que se encarguen 

de los Derechos de los niños 
⇒ Que lleguen a las escuelas, colegios, iglesias y grupos juveniles para 

saber donde acudir cuando nuestros Derechos sean violados 
⇒ Nos brinden seguridad para sentirnos protegidos 
⇒ Sancionen a los que violen los Derechos  
⇒ Cuando haya peleas y llamemos a la policía vengan enseguida 
⇒ Que castiguen a quienes hacen daño a los  Niños, Niñas y Adolescentes 
⇒ Formen centros de vigilancia de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes 
⇒ De los órganos de control  esperamos que nos brinden su ayuda por 

medio de su importante publicidad  hacia sus grupo de apoyo y que se 
integren para trabajar en equipo y salir adelante haciendo valer nuestros 
Derechos    

⇒ Que tengan prevalencia con todos los Niños, Niñas y Adolescentes y que 
nos protejan y nos cuiden mucho mas  

 
 
Ágoras tercer piso 
 

1. ¿Qué esperamos de la Alcaldía en el cumplimiento de nuestros Derechos? 
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⇒ Mas participación y cumplimiento de los Derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes 

⇒ Atención a las necesidades 
⇒ Cumplan con las decisiones que tengan ellos para el respeto de nuestros 

Derechos  
⇒ Apoyo a nosotros para cambiar las cosas malas  
⇒ Que nos ayuden a ejercer los Derechos 
⇒ No nos discriminen y mejoren el entorno de nuestras instituciones 
⇒ Capaciten a los padres para que no maltraten a sus hijos 
⇒ La alcaldía sea un gran proyecto para el mejoramiento de nuestros 

Derechos 
⇒ Educación, recreación, libertad de expresión, alimentación emocional 

llenarnos de valores 
⇒ Mas actividades lúdico-recreativos 
⇒ Recreación 
⇒ Útiles 
⇒ Apoyo para mejorar la educación, lo social y la seguridad 
⇒ Campos de juegos, parques 
⇒ Educación religiosa y respeto 
⇒ Que en las instituciones educativas orienten y capaciten a los docentes 

para que nos comprendan y no nos agredan y nos den ejemplos 
⇒ Campañas contra el maltrato infantil 
⇒ De la alcaldía esperamos mucho ya que nosotros somos Niños y la ley 

les exige que siempre trabajen por la niñez y esta a su vez es un apoyo 
muy importante porque nos serviría para hacer campañas y llegar por 
medio de esta a toda la ciudad.   

⇒ Que tengan en cuenta las participaciones y las peticiones de los niños y 
las actividades propuestas en la alcaldía y en otras entidades. 

 
 
      2.  ¿Qué esperamos del Concejo  distrital en el cumplimiento de nuestros Derechos? 
 

⇒ Que en sus proyectos la niñez cartagenera sean  la mas beneficiada para 
que se le valoren los Derechos 

⇒ El Concejo apoye a la  Alcaldía 
⇒ Asistan a la instituciones para que se den cuenta las necesidades que 

tenemos y puedan llevarlas al  Senado de la República 
⇒  Manifiesten a la Alcaldía la problemática de los Niños, Niñas y 

Adolescentes 
⇒ Inspeccionen el cumplimiento de nuestros Derechos 
⇒ Justicia para que hagan cumplir nuestros Derechos 
⇒ Del Concejo esperamos que trabajen por nosotros y que nos tengan en 

cuenta en decidir lo que nosotros los niños queremos y no dejarnos 
utilizar o que otros decida por nosotros y que hagan ver que nosotros 
somos sujetos de Derechos en todas las decisiones que se tomen por los 
Niños, Niñas y Adolescentes.   

 
       3.  ¿Qué esperamos de las Fundaciones u ONG en el cumplimiento de nuestros                                            
            Derechos? 
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⇒ Ayuden a ejercer los Derechos de los desplazados por la violencia y los 

conflictos familiares 
⇒ Sigan trabajando por la niñez 
⇒ Menos costo en desayuno y almuerzo y mayor ración  
⇒ Velen por nuestros Derechos 
⇒ De las fundaciones u ONG esperamos que todo su grupo de apoyo se 

interesen por nosotros los niños así como luchan por otras cosas que 
también trabajen y luchen por nuestros Derechos 

 
 
 

TERCER PANEL 
 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA  
CIUDAD QUE QUEREMOS 

 
 
La ciudad que queremos: 
 
Objetivo: Manifestar nuestros sueños para una ciudad amable y 
amorosa para los niños, niñas y adolescentes de Cartagena y el 
departamento de Bolívar. 
 
Yo quiero una ciudad donde los niños, niñas y adolescentes  tengamos derecho a crecer 
en el seno de una familia y no ser separado de ella, porque no queremos ser  más 
abandonados en nuestra ciudad ó país  
 
Protección: 
 
Yo sueño con una Cartagena con gente amable, que si vemos a un niño con hambre le 
brindemos comida y cariño. Queremos que los niños que estén en la calle encuentren un 
hogar para que los protejan, que les brinden educación y puedan ir a la escuela y 
compartir la alegría con otros niños, que veamos a nuestros padres como unos papas 
amorosos, comprensivos que estén pendientes de apartarnos del peligro. Necesitamos 
estar rodeado de un ambiente saludable sin contaminación. 
 
Soñamos con una Cartagena donde todos los niños, niñas y adolescentes asistan a la 
escuela y no trabajen. 
 
Que los medios de comunicación presenten notas agradables y programas con interés 
para nosotros que podamos sentir que vivimos en un paraíso. 
 
Recreación:  
 
Soñamos una Cartagena donde haya más canchas de fútbol,  mas parques públicos para 
compartir con los niños, niñas y adolescentes, también soñamos que en la escuela haya 
parques para que los niños se puedan recrear en las horas de descanso. 
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También queremos que las autoridades y las organizaciones faciliten la seguridad de los 
niños en los parques y que no permitan que los destruyan; tampoco que las personas de 
la calle vivan en él. 
  
También soñamos que en los campos de fútbol haya un espacio para que los niños 
puedan recrearse y al salir de él no haya peligro, y que podamos visitar los sitios 
turísticos de nuestra ciudad sin pagar dinero. 
 
Derecho a la vida:  
 
Yo deseo una Cartagena donde respeten el derecho a la vida, la calidad de vida y a un 
ambiente sano. 
 
Una Cartagena donde tengamos una vida digna, donde tengamos las condiciones 
necesarias para nuestro desarrollo integral desde la concepción. Que exista la 
protección, que se nos asegure el  pleno cumplimiento de nuestros derechos. 
 
La Igualdad: 
 
Soñamos que en Cartagena los maestro respeten a los alumno y los alumno respeten a 
los profesores, los adultos deben respetar  los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. De Cartagena nos gusta que en nuestra ciudad se nos garantice el derecho 
de participar en todas las actividades que se realicen en nuestra familia, sociedad, 
instituciones y estado asociadas con niños, niñas y adolescentes, también queremos que 
en las escuela acepten a niños pobres, rico, blanco, negro etc. Y no se discrimine a 
nadie. 
 
La Identidad: 
 
A mí me gustaría que en mi Cartagena del alma los niños, niñas y adolescentes, se le 
cumpla el derecho a la identidad que cuando nazcan sus hijos, los padres le den un 
nombre y un apellido. 
 
Sueño con una Cartagena donde realicen campaña en los barrios para que los padres 
puedan registrar sin pagar dinero. Nos gustaría que se respeten a los niños de otra 
lengua, región y color y no debemos rechazar a esos niños que tengan otras costumbres. 
 
La Alimentación: 
 
Yo sueño con una Cartagena en que los padres alimenten  a sus hijos, que todos los 
niños en la ciudad tengan su comida. 
 
Que todas las entidades ayuden a todos a aquellos niños que no tengan para comer, que 
nos coloquen  los restaurantes en las escuelas donde todos los niños puedan comer 
gratis. 
 
Es muy triste que en mi ciudad existan niños que se acuesten sin comer  porque sus 
padres no tienen un trabajo. Sueño con niños bien alimentados, nutridos, alegres que 
jueguen y estudien con energía. 
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Si nuestros padres tienen trabajo los niños, niñas y adolescentes nos podemos 
alimentarnos mejor y rendir en los estudios.  
 
La educación: 
 
Los Niños, niñas y adolescentes de Cartagena exigimos que en nuestra escuela haya  
dinero para aumentar las salidas de convivencia así como otros eventos recreativos y 
culturales. 
 
Mejorar las instalaciones en especial los baños y las canchas. 
Mejorar la calidad de la alimentación del comedor escolar. 
 
Prevención de las sectas satánicas, pandillas y otros grupos que nos puedan causar daño. 
 
Que arreglen las escuelas en tiempo de vacaciones y no cuando estemos en clase. 
 
Que existan en nuestra escuela biblioteca grande y sala de informática para nuestro 
aprendizaje. 
 
Queremos una Cartagena con una calidad de educación  excelente en salud, en 
seguridad, en protección  y que no solo se tenga en cuenta la parte bonita de Cartagena 
si no también  la parte vulnerable de la ciudad ya que todos somos ciudadanos 
colombianos. 
  


